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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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Advertido errOr en el texto remitido para su pUblicación
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número 20Ó. de fecha 21 de agosto de 1969, página 13285, se
transcr1be a continuación la oportuna rectificación:

En el texto de la citada Orden, apartado 1.0. lineas cuarta
y quinta. dice: «concepto 611, "Alumbramiento de agua en
la región Nordeste"; debe decir: «Concepto 611. "Alumbra,..
miento de· aguas y potabilizadora" -partida nueva 5-. "Almn
bramlento de agua en la región Nordeste"».

r-~uN ISo:D:N~:~ de~g:to~~~~:~~~I ClOn de conservas vegetales.

Iluatrislll1ü seüor.

A fin de que los envases empleados para la exportación de
conservas vegetales puedan destinarse también al mercado in
terior. conviene que la normalización de éste coincida lo más
posible con la de aquél.

Por otra parte, y continuando el camino iniciado por la
orcten de este Ministerio de 27 de septiembre de 1968, sobre
normalización del peso del contenido y escurrido de conser
vas de espárragos, conviene extenderlas a otros productos, al
objeto de evitar una !competencia desleal entre los distintos
fabricantes.

Asimismo, interesa que la fabricación se atenga a WlaS cate-
gorias comerciales de igual modo que cuando el producto se
destina. a los mercados internacionales.

Por último, es preciso controlar la calidad de la hojalata
empleada en los envases de conservas, al objeto de garantiZar
una protección para la salud adecuada.

En su Virtud, de acuerdo con el informe favorable del M1n1s
terlo de Comercio y demás Organismos i,nteresados,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan incluidos. con carácter provisional, en la
Orden de este Ministerio de 15 de julio de 1968, los formatos
relacionados en los anexos de la presente Orden. que se incor
poran a aquélla con los números VII y VIII.

Segundo.-Los fabricantes interesados en. la utilización de
estos 'formatos provisionales deberán solicitar anualmente BU
fabrlcación a 'la Dirección General de Industrias Textiles,. AH·
mentarias y Diversas, justificando el número que han empleado
de los mismos el afio anterior.

En el supuesto de que' el. número de estas fabricaciones sea
de poca importancia o no se hubiera solicitado su autorización
se suprimirá su normalización.

Este criterio será también de aplicación a los formatos qu~

aparecen en los anexos I y II de la Orden de 15 de julio de
1968, si bien, en este caso, antes de anular lOS que se fabriquen
en cantidades poco importantes. se solicitará informe al Sindi·
cato Nacional de Frutos y Productos Hortico1as.

Los formatos anulados serán publIcados en el «Boletín Ofi·
cial del Estado».

Para los formatos destinados únicamente a la exportac1ó1\
será de aplicación la disposición adicional primera de la Orden
de este Ministerio de 15 de julio de 1968, concediéndose la auto
rización por el plazo máximo de un año

Tercero.-En las conservas de alcachoías, espárragos. judiR.'l
verdes, pimientos y tomates, deberán figurar impresos o trOoo
que1ados en el envase o impreso en la etiqueta, faja, envolvente
o estuche, el peso del contenido y. caso de que las preparacio
nes lleven «liquido de gobierno», el peso escurrido del producto
envasado, de acuerdo con las especificaciones exigidas para la
exportación de las mismas. indicadas en los cuadros 2. 3, 5, '1
9 Y 11 de la Orden del Ministerio de Comercio de 26 de marzo
de 1969.

Análogamente serán de aplicación a las consertasde' alba
ricoques, melocotón, cereza, pera, mandarina y ensaladas .CtP
fruta, los pesos netos y escurridos fijados en la Orden del Mi
nl.sterio de Comercio de 23 de junio de 1966, en los cuadrol
4, 7. 9. n, 12 y 14.

Cuando se emplee un tamaño de envase normalizado no r(l
cogido en los cuadros mencionados, los pesos se especiftcarán
de acuerdo con el que sea más aproximado y en proporci6D
a él. Este requisito será de aplicación a las conservas en· enva
ses, tanto metálicos de hojalata como de cristal. alwninio 1I
otro material. .
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Cuarte.-Para ia elaboración de toda clase de conserva!> \lf"

getales. incluso las envasadas en formatos de vidrio, alummiu
u otro material, en lo que se refiere a hortal1zas, será de apli
cación lo especificado en los apartados II, Condiciones Genera·
les, punto l. referente a las conservas, y 2. referente a envases,
embalaje y su utilización. salvo los puntQs 2.2, 2.3 Y 2.9; IIl.
estimación general de conceptos y factores de calidad. así como
las· nonnas especificadas en la Orden del Ministerio de Comer~

cio de 26 de marzo de 1969. En lo Que se refiere a frutas serú
de aplicación lo· especificado en los apartados n, Definiciones
Generales; 1I1, condiciones Generales; IV, Estimación General
de Factores de calidad y normas específicas de la Orden del
Ministerio de .comercio de 23 de junio de 1966, modificada por
la de 22 de abril de 1967, con las aclaraciones siguientes:

4.1. ccmdiC'iones generales.

4.1.1. Conservas.-Son de aplicación todos los apartados, con
la salvedad. para el P1.U1to 1.8 de la Orden del Ministerio de ce
mercio de 26 de marzo de 1969 y para el 1.8 de la de 22 de abril
de 1967, de que si se'utiliza algún producto distinto del azúcar,
sal común, ácido cítrico, ácido Rscórbico, cloruro, citrato, sulfato
cálcico o fosfato monocálcico, deberá contarse con la autoriza,..
ción de la Dirección General de Sanidad para las conservas des
tinadas al mercado interior.

4.1.2. Envases.-Para los de hojalata, ésta deberá llevar el
recubrimiento mínimo de estaño que se especifica en el anexo IX
de la presente Orden, si bien dicho recubrimiento podrá redu~

cirse hasta 0,25 para la electrolítica, caso de emplearse barnices
adecuados si con ellos se obtienen protecciones equivalentes.

4.1.3. Referente a la rotulación de los envases, marcas y le·
yendas' de los znismos, además de 10 indicado en el punto octavo
de la Orden de este Ministerio de 15 de julio de 1968, se indi
cará como complemento lo siguiente:

7.° La categoría comercial, en tipo de letra de altura no
inferior a· tres m1límetros y colocada So continuación o debajo
de la denomina.ción.

También podrá expresarse abreviadamente, mediante los
números romanos I y n, cuando se trata de las categorias pri~

mera y segunda, respectivamente. En este caso los caracteres
de imprenta tendnüi cinco milímetros de altura como mínimo.

Para el mercado interior se indicará «Categoría !II» o «Sub
standard» aquéllas que no cumplan los requisitos fijacl.os para
las categorías I y n.

8.() Cualquier adición de conservadores antioxidantés, colo
rantes, estabilizadores, etc. permitidos para la exportación y
previamente autoriZados por la Dirección Genera! de sanidad,
casO de destlnar la conserVa al mercado nacional.

4.2. Estimaciún generai de conceptos y factores de calidad.. .
Es de aplicación al mercado interior 10 establecido en lasOr..

denes del Ministerio de Comercio de 23 de junio de 1966 y 26 de
marzo de 1969 sobre esta materia.

4.3. Normas fJspecificas.

Asimismo es de aplicación para el mercado interior la to-
talidad de los apartados referentes a: Conservas de alcachofas
(A), esp"drragos (B), judias verdes (O), pimientos (D). y tOo
mates (E), al igual que los cuadros 4, 6, 8, 10 Y 12 de la Orden
del Ministerio de Comercio de 26 de marzo de 1969, y: (A), al~
baricoque; (B), melocotón; (C), cereza; (D), peras; (E), en·
salada de frutas, y (F), mandarina, y cuadros 2, 3, 5, 6, 8, 10
Y 13 de la Orden del Ministerio de Comercio de 23 de j'lUlio
de 1966.

Quinto.-se faculta a la Dirección General de Industrias
Textiles, Alimentarlas y Diversas para dictar las disposiciones
complementarias para desarrollar la presente OrdeIi.

se encomienda a las _Delegaciones provinciales del Depar·
tamento la inspección y vigilancia de cuanto se dispone en
esta Orden.

sexto.-Queda derogada la Orden de este MinisteriO de 27
de septiembre de 1968 sobre normalización del peso del conte..
nido y escurrido de conservas de espárragos.

Séptimo.-La presente Orden entrará en vigor al dia si...
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del mstado»,
con la excepción de lo referente a calidades comerciales y recUoo
brimientos mínimos de hojalata, cuya obligatoriedad será de
aplica.ción a partir de un año de dicha publicación.

LO digo _a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 22 de agOSto de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textiles, Alimentarlas
y DiVersas.

ANEXO VII

Cuadro de capacidades y dimensiones de envases de fondo clrcular, de empleo en. Ja. exportación

Tolerancia Diámetro pROFUNDIDAD MAXlMA DO LA
Capacidad en 1. 'interior CUBJ:'rA (MM.)

De8Irnaclón del envase MOde,lo capacidad Arltura- - -mI. ±% ± 0,2 mm,. e, C.-_ .._--
RO 130_ 65 4 onzno 130 3 65 47 5,5 -
RO 312- 47 11 onzas 312 3 47 184 5.5 -
RO 360- 55 Flauta 02,5 onzas) 360 3 55 155,0 5,5 -
RO 425- 56 1/2 Kg. 425 3 56 184.0 5.5 -RO 885- 80 1 Kg. largo 885 3 80 184 6,5 -
RO 995-105.5 3 libras 995 3 105,5 12M 6,5 -RO 1.025 -lOO 3 libras 1.025 3 lOO 138,5 6.5 -RO 1.275-100 1.5 Kg. 1.275 3 lOO 173.0 8,5 -

ANEXO VIII

Cuadro de capacidades y dimensiones de los envases especiales de empleo en la exportación

_._- ··",,-7~-~·=

Capaci· Tolerancia To.1eran- Toleran~ Pr<>tun41-
dad capacidad Larrgo cla en eJ cia en el Radio d.d máxUna

l)e.~lgnac1ón envase largo Aneho R'ncho MtlUra redondeo de 1.- - - - - cubeta.
mI. ±% mm. ± mm, ± mm.

!IR 380-124x 63,6 380 3 124 1 63.6 0,5 60,5 27 7.5
RR 425 - 165 x 80,5 425 3 155 1 80,5 0,5 40 27 7.5
!IR 525- 85x 46 525 2 85 1 46 0.5 158.5 27 7.6
!IR 1.800 -'-lOO x 162 1.800 2 108 1 162 0,5 114 27 7,5

I



13770

========

29 a~osto 1969

Rt'{'uLrm¡ienlo miuimo de estañu, seg'ún el tipo dt· conserva

B. O. del E.-Núm. 207

Frutas

- Albaricoque:

- natural o en almíbm
- pulpa (j C'oncf'lltl'ado

- Cereza~ y' guinda,' el~ alclibar (0')

- Ciru€lafi v(~rdei' o ,Jnwrillas
- roja¡, II ob,",cl!r:~~~ \")

- EnsaladB de frutH~

- Frambuesa frf.."as. grosellas y zar2.nmora en aimíbal (*)

- Melocotón:

natural (' ti] ailJllbal"
pulpa () ::ullcentrado

- Mermelada:.;:

todas. sa",u fi"utas rojas, osC'tlras, !imlll) :; nEranla
- HUler'. '.l:.UT lJ';'1

- Nnranjn:

- en ,'.ajos
- plllpa

/\

Electl'olilica

B A

Coque

B

30

30
24
30

30

24

24

30
24

- Pera~ ee nlmíllar
- Piúa
- Pomelo

- ZUlYJUs V ·1~~(".:I L"

albarrcoqu(- tl 1 l'1ucotún.v pPl'a
cereza .v fres::l~

naranJ:l Jl n¡ll' :J'al
COL(C,-,t ;ado de naran,Jll

- pn"w. \' ¡JOlndo
- ¡:,;umo de \;\',t bJanea
- zumo de l/V" l1l'gra '

Hortalizas

- Alcachof8.:':

- PH ~. 4,;)
- PH <' 4,5

- Bel'enjnms:

- al natural
- en vinagre

CllampiflólJ tJ setas en ~alll111era

- ESPÚl'1'éHWS
- GuisanLcg
- Judías verdes
- Pepinillos en vinagre ... oo. o •• 0.0 ...

- Pimientos

- Tomate:

- entero .. ' ..... _ 0.0 .00 .. o ...

- guisado ...... ,. ...
- cOllc€ntrado, pasta. puré
- catsup y otras salsas ... _.. .o. •. _ ._

- 11enestra de verduras

LOO 22,4
1.00 22,4
1.25 :l8

]00 :~2A

1.dO :1;2,4
!.25 :!l-l
~ _¡jO :~:lA

1.00 ;,)2,4

I
I

] ,00 I :';~~4

1.00 I 2::.4

I1,25 23

1,00 I 2:2,4
I
I

1.00 I 22.4
1,00 :22,4

1,00 22.4

1,00 22.4

1,25 2(\

1,00 Z2.4

1.'1 ~l 24
l,JO 30

1.25 24

UjO 30

1,~!;5 24

1.:25 24
1.25 24

1.25 24
1.25 24

1,2fi 24
1,50 30

1,:25 24
1,25 24
1.25 24

1.25 24

(*) Se recom íelld::¡, emplear envn;~ps 1):1 :'¡li7adoo,

La columna (A) cOlTe;3ponde a libnl"; POl' ('aja b'l.';(~ (112 hoja3 di; 14 por ~(J pul¡pdil", por las do,; ('::''clS) y 1-1 (B), a gra.mo,<; por me
tro cuadrarto.
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